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SEÑOR SUPERINTENDENTI 

DR. JORGE PATRICIO ARAUJO S 
General de la Compañía MAGNI 
justifico con mi nombramiento q 

siguiente: 

Con el presente escrito, 
escritura pública de cesión de 
MAGNUMSES CIA, LTDA. realizada 
HERNAN CALIZA FALCON Y BERTH, 
señores: GABRIEL LANDULFO RC 
AUGUSTO FAZ CAMPAÑA, CLARA 
que se encuentra legalmente ins 
Cantón Quito, con fecha 14 de ma   

Particular que comunico para 

En caso de ser necesario, 
Casillero Judicial No, 1940, 

Firmo con mi Abogado defen 

. JORGE PATRICIO ARAUJO SALCEDO 

Qu 

Gent E. 

yea 

pena. par y) 
CES ¿ps Y gos? 

pe /   

- ASESORIA JURIDICA INTEGRADA 4:95 Eon Elan orig ques : Jime . 

AEOEADO - pr 
   

  

pued 0/04 ola. os . 

E DE COMPAÑTAS: ob: 

ALCEDO, en mi calidad de Gerente 
JMSEG CIA. LTDA,, conforme lo 
ue adjunto, recurro a usted con lo 

)compaño la tercera copia de la 
participaciones, de la compañía 

ia favor de los señores : ORLANDO 
A MARINA PAZMIÑO ORTIZ, por los 
DBALINO, GINA GUERRERO ZUMA, 
hi GONZAGA GUERRERO, la misma 
crita en el Registro Mercantil del 
rzo del 2007, 

los efectos legales consiguientes. 

señalo como mi domicilio legal el 

   
   

  

sor. 

Sta. Prisca 257 y Pasaje Farget Edif. Valladares . 
2do. piso Of, 205 
Telefax: 2572166 Telf: 258 8895 Cel. 099 838 470 
E-mail: dredwinenriquezeyahoo.com



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZA! 

Mm 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

SEÑORES GABRIEL L 

GINA GUER divorciado; 

FAZ CAMPAÑA Y CLARA 

a 
2 ESOR ORLANDO  HERNA 

Disolución de So 

PAZMISO ORTIZ, casada 

Conyugal, todos por 

ecient 

A 

compar 

1 1 t a 0 galmen ces, 

quienes Quito, a conoz 

presentan para que e 

minuta cu
 iguviente cu 

NOTARIO:' En el regia 

Cargo, sirvase 

la participaciones de 

de conformidad con 

PRIMER   estipulaciones: 

o 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DEL CANTON QUITO, 

ANDULFO 

RERO ZUMA, 

GONZAGA GUERRERO. 

N 

ciedad Conyugal; 

cuatorianos, 

on 

co. 

leve 

UY O 

tro de 

ncorporar 

A.- COMPARECIENTES: 

LO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 

    

   

  

    

     
    

OTORGADO POR: | | 
. cd 

COMPANIA MAGNUMSEG CIA(LTDA.. o) 
- Lo 

CUANTIA: USD. $. 1.00000 Dr va 
. Ras. OA 

P.T. Ao 
CRT: TM . ESCRITURA NUMERO: my SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 1al/ 

hoy día uno de febrero del dog 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACoW 

comparecen: 

ROBALINO VILLAGOMA 

CESAR AUGUBETO soltera; 

casados: y, 

CAIZA FALCON, casado 

BERTHA MA] 

con Disolución de la Soci 

sus propios derechos. 

mayores de edad, 

domicilio en esta ciuded de 

De todo lo que doy fe, y, me 

a escritura pública la 

tenor es como sigue: SEÑOR 

escrituras públicas 

una 

Compañia "MAGNUMSEG CIA. LTDA”. 

las siguientes ciáusulas y 

Comparecen a 

  

      



  
  

1 a celebración del presente contrato, por una parte 

LOS SEÑORES GABRIEL LANDULFO ROBALINO VILLAGOMEZ, de 

estado civil divorciado, dueño de veinte y cuatro mil 

novecientos sesenta y nueve participaciones de 

cuatrocentavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteámerica, cada una. GINA GUERRERO ZUMA, de estado 

civil soltera, dueña de treinta participaciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteámerica, cada una; y, los cónyuges CESAR AUGUSTO 

FAZ CAMPAÑA Y CLARA GONZAGA GUERRERO, dueños de una 

participación ' de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteámerica, «quienes en adelante y 

para efectos de éste contrato se denominarán “LOS 

CEDENTES", y, por otra comparecen: ORLANDO HERNAN 

CAIZA FALCON, casado pero disuelta su sociedad 

conyugal; y, BERTHA MARINA PAZMINO ORTIZ, igualmente 

casada pero disuelta la sociedad conyugal a quienes en 

to
 adelanti y para efectos de este contrato se 

denominarán "LOS CESIONARIOS", los comparecientes son 

mayores de edad y capaces legalmente para contratar. 

quienes libre y voluntariamente celebran el presente 

contrato de cesión de participaciones. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- La compañia '"MAGNUMSEG CiA, LTDA”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diez de noviembre de mil novecientos noventa y dos, 

ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor 

Enrique Diaz Ballesteros, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución



  

NOTAR lA 10” 

NOTARIA 

  

DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

  

número seiscientos trel 

de socios de 

universal 

siete con el voto unán 

autorizo a los - socios 

VILLAGÓMEZ. GINA 

CAMPAÑA, para que trans 

poses S en esta compañia 

HERNAN : 

conforme ca 

agregarla , COMO docum 

TRANSFERENCIA DE PARTICI 

expuestos, los señores 

. cede VILLAGOME E
 

nueve participacion: es: 

treinta paerticipacione 

cede un participación, 

HERNAN CAIZA FALCON 

cede doce m VILLAGOMEZ.   y precio de cesión 

de mil novecientos nov=n* 

GUERRERO” 

$. CESAR 

ime del capital social  vagsdo. 

¿GABRIEL + LANDULEO  ROBALTNO 

ZU MAi3Y CESAR? AUGUSTO FÁZ 
4 A 1 

Fieran sus participaciones 

de   los señores ORLANDO E favor : . 

“BERTHA- -MARTNA : -PAZMTRO ORTIZ. 
i 

cia certificada: que se sirvaral 
> 

ento habilitañte 

PACIONES po co 

NS “cuatrocientos ” 

GINA GUERRERO” ZUMA. cede 

AUGUETO FAZ CAMPAÑA. 
A 

a favor del señor ORLANDO 

GABRIEL  LANDULFO ROBALITMNO 

il quinientas varticipca 

favor de BEETHA MAEINA PAZMIMO OETIZ. con todos los 

derechos inherentes a lás mismas. CUARTA. PRECIO. El 

del las participaciones objeto de 
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dantars anar 1 2? a 7 Z z= ra las >. mart Seciaran tenerla recicida de parts de los cesionarios 

2 mo seda de Curso lezal y 2 Sy nerizicsal” nr Te =1 Aa9n=ed: 12 CUISO 822 V EZ TR ARTISTS OOO. PO 1 

a .y E A 72 racrtnynmy es remar, YA +2 A A y fe no tendrán que Cerlamsy acaciuteamente nada eor 
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A MS o a _=t A >, Zea mm avr ny A rm Yo “ste concepto en el Inturo. 33 sciasra tsmbién me la 

cami SS ros dim. ZA cuanta al atertinjia 
ES pala A pc "A mi - CEPIS 

oa del dos == 33 1 a tenina is rm Ada SO ONROMico del 20s 11 ¿2213 gue 13 Tenldo ¿a Y neanila 

7 ye Tas cantantas yu. tanayra = Sr diarmar por lo mismo los cedentes no tendrán que reclamar 

- - a =>. is - - - a pa . - . == - <o, derechos y obligaciones. SUINTA.- De ==ts forma y ana 

- m » > bom e - mn, y PR - + > - + Ao re reslizadas las cesiones respectivss. el cuedro de 

integración de capital de la compañia MANGNUMSEG CIA 

LTDA., «Quedará "de la egiguiente maneras. el gocíio 

ORLANDO HERNAN CATZA FALCÓN. —tendrá DOCE MIL 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES yv la socia BERTHA MARINA 

PAZMISO ORTIZ tenará DOCE MIL QUINIENTAS PARTICIPA- 
, 

CIONES. SEXTA. INSCRIPCIÓN Y —MARGINACION.- Las partes 

auedan mutuamente eutorizadas para obtener que de la 

la constitución. asi como al margen de la matriz de la 

za de constitución. Usted. señor Motariao, «b
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NOTAR! 
Dr. GONZA 

DECIMO SEXTA 
O ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
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se observaron los preceptos presente escritura pública s 

E e = del caso, y leída que les fue a los ciomparecientes 

| ñ | ] ] o 
yo] por mi, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y 
X ” es / , , , L 

ES firman junto conmigo. De todo lo que doy fe. 
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(309 S5540b- 

CAMPAÑA 
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Lap? 
SRA. CLARA GONZAGA GUE] 

Ce-E. 0 A á 
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SR. AUGUSTO Fé 

RRERO 
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Az HERNAN CATIZA 

Cc. Doo $217 2) = ( 

12M 

Cc.C.   y pogo aInA Y 
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SRA. BERTHA MARINA PAZMISO ORTIZ, <=" 

EL AITO 
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.> Annacers: 
aa de Motario 18 del Cantón Quito : uuó UU 0% 1 

sen vincia de Pie ha, República del Ecuador 
ESE RTIFICO. que esta es FIEL COPIA de! : 

IGIMAL Gue me fue presentado para este ! 
Vasesecto y cue acto seguido lo devolvi al interesado o 

Román Chacón 
RIO 

     

  

conz ado 
Ciiación 

   



. ACTA DE JUNTA UNIVERSAL | EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAGNUMSEG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez y seis de enero del 
dos mil siete, siendo las catorce horas, en el domicilio principal de la compañía, 
situado en la calle Antonio Román No. 432 y M. Hurtado, se reunen los socios 
de la Compañía MAGNUMSEG GIA. LTDA.: GABRIEL LANDULFO 
ROBALINO VILLAGOMEZ, GINA GUERRERO ZUMA ; y, CESAR AUGUSTO 
FAZ CAMPAÑA, bajo la dirección d 
calidad de Presidenta, actúa como $ 
VILLAGOMEZ, en calidad de Gerente 

del capital social de la compañía ( 10 
celebrar sesión de Junta Extraordina 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del qorum. 
2.- Lectura de actas y aprobación. 
3.- Cesión de participaciones. 

1.-Constatado el quorum reglamentar 
capital social, esto es el cien por cient 

2.- Se procede a leer el acta anterior 
asistentes. 

3.- Toma la palabra la Dra. Gina 
deseo ceder sus treinta participacid 
Estados Unidos de Norteamérica, 0 

GABRIEL LANDULFO ROBALINO VI 
novecientos sesenta y nueve participa 

los Estados Unidos de Norteamérica, 

es sus deseo ceder sus participacio 

AUGUSTO FAZ CAMPAÑA y CLA 
una (1) participación de cuatro centa 

Norteamérica, quien indica que si 
participaciones, él también está de ¡ 
señores (ORLANDO HERNAN CA 
PAZMIÑO ORTIZ, quienes tienen el d 
de la compañía, por unanimidad la 

bnes de cuatro centavos de dólar de lo 

la DRA. GINA GUERRERO ZUMA, en 
secretario el señor GABRIEL ROBALINO 
> General. Por estar presente la totalidad 
0%), los socios por unanimidad acuerdan 
ia Universal de Socios y con el objeto de 

io, se encuentra presente la totalidad del 

p de las participaciones. 

    

   

   

la misma que es aprobada por todos los 

Guerrero Zumba y manifiesta que es s 

ada una ( 30); pide la palabra el señdr 

LLAGOMEZ, dueño de veinte y cuatro 
Áiciones de cuatro centavos de dólares de 

cada una ( 24.969) y también indica que 
nes, solicita la palabra el señor CESA 

RA GONZAGA GUERRERO, dueños de 
vos de dólar de los Estados Unidos de 

los demás socios van a ceder su 

acuerdo en ceder su participación a los 
AZA FALCON Y  BERTHA MARINA 
eseo de adquirir todas las participaciones 

Junta General de socios RESUELVE: 
Autorizar la cesión de participaciones de los señores: GABRIEL LANDULFO 
ROBALINO VILLAGOMEZ, GINA GUERRERO ZUMA ; y, CESAR AUGUSTO 
FAZ CAMPAÑA, a favor de los señores ORLANDO HERNAN CAIZA FALCON 
Y BERTHA MARINA PAZMIÑO ORTIZ. 

Con el agradecimiento por la asistencia de todos los socios , siendo las 15Hoo, 
se clausura la sesión.-F)IGABRIEL LANDULFO ROBALINO VILLAGOMEZ.- 

FIGINA GUERRERO ZUMA.-F).-CESAR AUGUSTO FAZ CAMPANA.  



CERTIFICO.- Que la presente es fiel copia del original que «. 
reposa en los libros de la Compañía, al cual, me remitoen <=. 
caso de ser necesario. / 
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Cade REPUBLICA DEL ECUADOR 
2d DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

po / l ' 
A MATRIMONIO |... TOMO cocccccoso 12. Pág BÉ... Acta 5278 bonne 

¡ QUITO PICHINCHA ONCE 
ESOO AL E ccoo c ono oo ono n cor rnnnrenarnrroncaaconicna Provincia de ....ocoococococnnosciterccrananarenass hoy MÍA coooccoccccconaconoonencoonncnoonno de 
¿ CTE MBRE . NOVENTA = 

enaconodonanancrnnaconrnararonicrcononnos de mil novecientos ...oocolocconcocorolonoconenononcanacono El que suscribe, Jete de Registro (ivil, ex / 

: tiende la presente acta del matrimonio de : / 1 ! 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : QRLANDO HERNAN C2. A OTAN 
E EL..CORAZON. COTOPAXI .28. de ...NOVIEMBRE...l........ de 19.64 de nacionalidad , AQUETO mrrrerrrrrerernnnnr facina 

profesión NA con Cédula N?2 pobre a gomiciliado OO crono co cononccanononnananccon rana oboranano 

: estado mterior ....orocconnccononanronorenornnnos hijo de c..oooocodocccnnononcno doonononnrnanronrcncncrnononen caro nannor cnn nano dononanonos yd 

EVA FALCON arnrn nen nenennnnonnenpnnnncarenoorannononacnoroncnnnoles NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .cooodocnccncnnnornss 

BERTHA MARINA PAZMIÑO ORTIZ ol nacida en IMIATUG BOLIVAR e] 26 enn dr tacon ener nertra ECUATORIANA AN 

i FEBRER o. ccoo de 19.83, de nacionalidad ..onoooooleconconrcotoninnconrernncnnoss , de profesión .. BAPLEADA 00 do... 

Cédula Ne1708 62199-8 monconno , domiciliada en QUITO Lenanonanans IRENE TERESA ORELZ SOLTERA eUeroconaninanioo 

| hija de ..L.UIS..NAROLEON.. PAZMIÑO cacas NN 
: EN 0 , 

: LUGAR DEL MATRIMONIO: eennncanccanacara QU TT ennonnnanaleranonros FECHA ¿.. 11-DICIEMBRE- 1990 rnsocnoancco lo cnoonccnonccnsos 

En este matrimonio reconocieron a Su... Mijon.o co... E 
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JEFATURA PROVINCÍALADE PICHINCHA   Ca IBLIÉN, ] 
GENEL EDE REGISTRO CIVIL 
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¿ / - Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla 
A 

rada mediaonte-sentencia del Juez .iconcnonoccconcnnononccnonas anna ns bncnnnnnns Úiocncnnincninininnes hannnarano con¡fecha 

conde nnnenanavar enero nro rrnoncaraconconss emnnerennanonrcaso cerrnanprnnconenanos cuya copia se archiva. 

Jete de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

crono nor nano nana no narco rnneronarsnrone CON ÍeChA cocoonocacnoncanenoncnnonencanonocncnrarinnoncar car. CUYA Copia se archiva. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR +. 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 
ZERTFICADOÓE VOTACION [la 

"26 DE NOVIEMBRE DEL 2008... 

047 : 1708217201 == 
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- 7 PROVINCIA: 

  

  

    

  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR; 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO cr 

::26 DE NOVIEMBRE DEL 200 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL 

e TIFICALMP DE YO TALIGA 
26 DE NOVIEMBRE DEL 2006 
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REPÚBLICA DEL El 
TRIBUMAL SUPREMO 

  

26 DE NOVIEMBRE 

168 - 151 
NUMERO 

   

   

* 07020532 

GONZAGA GUERRERO 

CUADOR 
ELECTORAL 

” 

DEL 2006 

16 
EDULA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL z DERTECADO TE VOTA. 
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Se otorgó ante mi 

OTORGADA POR COMPAÑIA 

ello confiero esta TER 

veintbe y siete de febr 

  

MAGNUMSEG CIA. LTDA.,y 

ero del dos mil siete. 
NOTARIA 1€ 

A A A] 
' : 

  

be Gonzalo 
pm Tacón 

o Eouslor 

  

CERA COPIA CERTIFICADA, 

LA CESION DE PARTICIPACIONES 

en fe de 

hoy día



    

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
+. «ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE MAGNUMSEG COMPAÑÍA LIMITADA, de 

fecha 10 de NOVIEMBRE | de 1992, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga el señor GABRIEL  LANDULFO 

ROBALINO VILLAGOMEZ Y OTROS a favor del señor ORLANDO 

HERNAN CAIZA FALCON Y OTRA, constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, 05 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

   



REGISTRÓ MERC 
DEL CAX TORN QLATO 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al marge n de la inscripción número:632 de REGISTRO 

MERCANTIL de veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y tres, a fs. 1075, tomo 
124 correspondiente a la Constitución de la compañía “MAGNUMSEG CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de marzo de dos mil siete. 

EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA * 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITÓ. 4 
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